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RADICADO 0526631030012019-00062-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Veintitrés de febrero de dos mil veintiuno 

 

 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 372  del Código General del 

Proceso, se convoca a las partes,  a sus apoderados judiciales y al curador ad 

litem, a la audiencia virtual que se llevará a cabo el día 28 de abril próximo, a 

las 9 de la mañana, previniéndolos sobre las consecuencias -tanto pecuniarias 

como de índole procesal- por la inasistencia.  

 
 
Se reitera que la audiencia se realizará de manera virtual, mediante el 

aplicativo Microsoft Teams, y para su ingreso, posteriormente, se les enviará el 

correspondiente enlace para la conexión. 

 

En desarrollo de la misma, se evacuarán las etapas pertinentes de conciliación, 

control de legalidad, se practicarán los interrogatorios a las partes, se fijarán 

los hechos y el objeto de litigio y se decretarán las pruebas.  

 

Para maximizar y racionalizar el tiempo de la audiencia, la inspección judicial 

se practicará una vez finalice el decreto de pruebas. Y, a las dos (2) de la tarde 

de ese mismo día, se recibirán los testimonios solicitados por la parte 

demandante principal. 

  

2. Como se observa que para la fecha a la que se convocó  para la audiencia,  se 

habría cumplido un año, contado a partir de la notificación al último 
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demandado del auto que admitió la demanda1, sin que para ese día sea posible 

dictar la sentencia que corresponda en esta instancia; teniendo en cuenta las 

consecuencias que acarrea,  se dispone prorrogar dicho término, hasta seis (6) 

meses más, haciendo uso de la facultad consagrada en el inciso 5º del artículo 

121 del Código General del Proceso, ello  en razón de la innumerable cantidad 

de procesos que conoce este juzgado –tanto de conocimiento como de 

ejecución- y la cantidad de tutelas que ingresan a diario, aunado a ello, la 

congestión judicial que ha provocado la pandemia  del Covid-19, debido que a 

la fecha no se encuentran todos los expedientes digitalizados y que el aforo 

permitido para asistir a las sedes judiciales es del 20%, esto es, un  empleado 

por Despacho.   

 

 

 

15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
1 Lo anterior, teniendo de presente que en el año 2020 el Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó suspender los términos judiciales desde el 16 de marzo hasta el 30 de junio de 2020, a las 24: 

00 horas, reanudándose los mismos el día 01 de julio de 2020, debido a la Pandemia provocada por 

el Covid-19. 

 

 
C E R T I F I C O 

 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No. 15 , fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado,                  febrero 24 del  2021 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 

 


